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nEALESDrCRETOS.

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de prihiero's del Ministerio de la Gober- 

poner lo ponga,todo en conocimiento de nación á 1). Daniel Carballo, que désem- 
ese .Ministerio del digno cargo de V. E. pena-igual cargo en el Ministerio de Fo- 
á fin de que por el mismo se adopten las mento.
disposiciones necesarias; á cuyo efecto i Dado en Palacio á veintiocho de Ene- 
podría prevenirse por conducto de los ro de mil ochocientos sesenta y tres.= 
Ga bernadores de provineia a todas las Está rubricado déla Real mano.=líl

gueño y ün ¡joco piulado de viruelas 
ia.I imitíifilq oifiti ciairooii :.l o- dviiJilo

• «Lili r>0. Ilix/O/ . F iy :■ ■ Mi : 1 i -|I q/jj . f :■ ..i'l" ... ", |

'de ser habido; le pon Iráwá mi dispnsi- di cargo de Alcalde, y on-sú caso el de. municipalidades á quienes pueda impor-
cion. Burgos 14 de Febrero de 1865.= Teniente de Alcalde, es incomp»Ub.'e con lar, la conveniencia de que los Alcaldes

el de Vicie consul de una nación entran- i den partea los respectivos Registradores 
gera; debiendo optar los que siendo Al- de la propiedad de tas alteraciones que se
caldos sean nombrados Vicecónsules y introduzcan en las alineaciones de calles 
'ticetarem, en el término de ocho dias, ! é 1 
por ¡olídesempeño de uno ú otro cargo.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
D"¡oá jgua|'de) conformarse con el preini- 

' serlo dictamen, ha tenido á bien resol
ver que se traslade á V. S. como de sti 
Realiórden lo ejecuto, para que le tenga 
V. Sti presente en los casos análogos que 
puedan ocurrir en esa provincia de su 
mando.. . ■ • ;;

Dios guarde.á V. S. muchos años. 
Madrid 51 de Enero de 1865.=Vega 
de Arrnijo:.

La que he dispuesto se inserté en el cía, d quienes encargo el mas exacto 
Bole tiir oficial de esta provincia, para cumplimiento á cuanto se órdéha por la 

■ conocimiento del público. Burgos 14 de preinserta soberana disposición. Burgos 
I Febréro de -^Francisco de Olazu. ¡ 15 de Febrero de 1865.—Ffancisco de

consular ciertas relaciones, qué de ad
mitirse la compatibilidad resultarían su
bordinadas á un misiíio criterio, con 
perjuicio aca-o del interés de la salud 
pública, el Consejo es de diclámen, que 
el Ministerio de V. E. sin violencia de la 
ley sino antes muy dentro de sú espíritu, 
y sin lastimar ningún derecho legitimó, 
porque en éste punto rio pueden recono - 
corsé derechos de esa especie, puede 
servirse declarar como regla general, que

1 . l«b ejon.ooil ojiaoo

Ministro de la Gobcr-, 
nación me dice con (echa 24 de Enero 
ultimo lo que sigue: óbnci : 88 FtA«

El Sr..Ministro de Gracia y Justicia 
m*1 ha comunicado con fecha 24 de Di
ciembre del año último la Real orden 
siguiente:

«Habiendo acudido el Registrador de 
la propiedad de Madrid á la Dirección 
general del ramo, haciendo presénte la i 
perturbación que se. origina en los Indi
ces de Registro de su archivo, por las , 
frecuentes variaciones de la numeración 
de los edificios y solicitando en, conse- 
cuencia que se dicten las medidas opor- i 
lunas para prevenir los perjuicios que 
de semejantes alteraciones pudieren re- I 
sullar.S. M. la Reina (Q. D. D.), con- . 
siderando fundadas las observaciones y i 
solicitud de! Registrador de Madrid, y ! 
conformándose con el diclámen de la j 

■Dirección del ramo, se ha servido dís-

REAL DECRETO. •I n
En atención á tas especiales circuns- 

. tancias que concurren en Don Javier de 
Istúriz. Senador del Reino y Presidente 
deLConsejo de Estado,

Vengo en nombrarle mi Embajador 
cerca de S. M. el Emperador de los 
franceses. .

Dado en Palacio á veintinueve de Hne- 
I, ro de mil ochocientos sesenta y lres.= 

Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de Estado, Francisco Serrano.

tiñes oficiales y habiendo sidd la.mayoría , 
de estos. establecimientos visitados por i 
los Subdelegados ucl ramo',: los cuales , 
han aclarado todas las dudas que pudicr,- 
ran tener las municipalidades respecto 
á el modo de llevar la contabilidad y-1 
formar las cuentas, espero confiadamente 
que estas vendrán ajustadas exilíela- 
menle á los, modelos circulados y que 
serán rendidas en el plazo marcado, evi
tándome asi el disgusto de tener, que 1 
adoptar medidas eslremas para lodos 
lamentables. biiiliJ-. •! •

Burgos 43 de iiEebiiero de 1865.= 
El íGoberiiador; Francisco de Olazu.
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Circular puní. 22.inasd ,c'ijr-.i./r! «n oinoó noiosgitaou
Los Alcaldes, G uerdia civil y demás 

depéndiehtes de este G'otiierno, procedan 
a la busca v captura de Matías Sánchez, 
natural de Hornillos del Camino, cúyar, 
senas se insertan a continuación y caso

Se’suscribe á.esti1 periodico'éii la Sección de Contabilidad del Gobierno deTARA FUERA DE LAÍp“¡.^,¡s^npsi 
la provinciái Séjp;íblicá lo!; Alarlos, Jueves; Viernes y Domingos.

ó de ci alquier otra rnedjfla de este orden 
que puede influir en el cambio de la 
numeración de ios edificios, de que los1 n ¡. expresados Registradores deben tener.. 
oportuno y exacto conocimiento, en inte
rés del servicio público y de los partí-

. ciliares.»
De la propia orden de S. M.. lo tras

lado á V. para sú ionocimienlo y efcc- 
; tos correspondientes!
1 Lo que he dispuesto se publique en es

te periódico oficial para cónócimfento 
de los Señores A lcaldes de esta provin-

(Gqcéta núm. 51.)
MINISTERIO DE ESTADO.
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PARTE OFICIAL. .. .. . ............ ..
": Francisco de Olazu.

PllESJItEN.Cl.V- I>EI.:CONSEJO DE MINISTROS.. ¡ 
í Señas de jiaíias sancíies;

S. M. la REINA nuysir.a,Señora (que • . 4,. ’ ,„ , , ..■ 1 i'alail o» años, eslalura regmar, roDios guarde) ,v su augusta v Real [amiba • I . ., l:.\ v.V ‘, ‘ ’ mo, ojos-paritos, baiba poCa, color tri-contiuuan sin novedad en su importante 
salud.

I: .1_________ :__ _ i mi ,.■

■7 > ci;m;¡ i' ti á iiJno'j p.irdom OI
GOLíIFJLNQDELA PITQVINCIA
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Sección 7.a—Pósitos;
-ni' gol osr.Iq oíkfib
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I -izo
Ei.Excmoí jSr* Ministro de la Gober- ti 

.¡¡¡p .¡i, . . Hr i!. ..nacióii del'fíe¡no., con fechaorde Liiero
\ ú'timo, rúe comunica la Real urden si- 

guienler
' Alendienilo á la frédu'encia <-.on qiicl!se 
repiten los casos, eii que varios'A Raides 
son í ombrados Gíúisúles, ó Více-:Eónsu •

i les de ná<¿!ones:es!rán¿é",‘ii‘'.i,("lcm pHPtrcu- i 
Los Sres, Alcaldes- de osla; provincia lar én lospueblo; comprendidos'en algu ;

remitirán en lodo lo .que resta del pre- nas ^onas ináritímas de la península, '
senle.mes las cuentas yle ios Pósitos que ■■ (¡an(|() |ygar esta duplicidad de. cargos, ' 
existan en sus distritos. . ' á dudás y réclámacienes sllbre si son i

Del celo de, los Ayuntamientos^ rae aqu-éjifig compatibles ó no entre si-, v 
prometo que llegarán curapbdamtmle desi;osa S; M. de evitar en lo sucesivo 
este importanto servicio sin dar lugar á l 
recuerdos de. ningún género. : ecerua de’éste asunto el’ ilustrado parécei1

Habiéndose inserto por completó la ' del Consejo de Estadii en pleno, y este 
actual legislación ile Positos en los Bole- . alto cuerpo en 27 de piciembre dél añó- j 
tiñes nucióles v h-alüendn «idd la.mavoría ' próximo pasado,'ha consultado losi^tiichle: !

i «Exciíjo. Sr.=Cumplien'do el Co'ñsejo 
i el encargo (¡ne te cómete1 V. E. en Real 
' orden dé 7 déltactual, ha meditado de- 
¿ tenídamente si puede hab(T incompa- 
; libilidad entre el cargo de Alcalde y el 

de Vice Cónsül de una nación estrangéra, 
y considerando que el Alcalde como de
legado del Gobierno, no puede reasumir 
otra representación (¡ue la suya; que a 
él loca visar ciertos documentos expedi
dos' por ios Consulados; y que como auto
ridad sanitaria manliéne coii el cuerpo

CAPITAL.

no



Ministro de ia Gobernación, Antonio A- 
guilar y Correa.

Vengo en declarai cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Bernardo Torreja, Fiscal de im
prenta de Madrid, proponiéndome utili
zar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintiocho de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y lres.= 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Antonio 
Aguilar y Correa.

Vengo en nombrar Fiscal de impren
ta de Madrid á i). Ricardo Chacón y Gó
mez, Promotor Fiscal del distrito del 
Hospital de esta corle.

Dado en Palacio A veintiocho de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y tns.= 
Está rubricado de la Real nano.=KIMi
nistro de la Gobernación, Antonio Agui
lar y Correa.

Vengo en nombrar Fiscal especial de 
Novelas de Madrid á 1). Gabriel Estre
lla, Oficial que ha sido del Ministerio de 
ia Gobernación.

Dado en Palacio á veintiocho de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y lres.= 
Está rubricado de la Real mano.—Ei Mi
nistro de la Gobernación, Antonio Agui
lar y Correa.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto

«En atención á las razones expuestas 
por el Ministro de Fomento, relativas á 
la conveniencia de reformar en algunos 
puntos el reglamento de 5 de Octubre 
de 1859 dictado para la ejecución de la 
ley de minas de 6 de Julio del propio 
año; oido el Consejo de Estado.

Vengo en decretar lo siguiente:
»Articulo l.° Los artículos 20, 25, 

26, 27, 56, 57, 42, 45, 51, 56, 66, 
70, 75, 76, 78 . y 87, y las disposiciones 
generales 5.a; 4.a, 10 y 15 del mencio
nado reglamento, quedan reformados y 
se les considerará vigentes para en lo 
sucesivo en los términos que se redactan 
á continuación.

«Art. 20. Siempre que los Ingenieros 
tuvieren noticia de que entre minas ya 
concedidas por el Estado existen fajas ó 
espacios francos sin la extensión necesa
ria para formar pertenencias con arreglo 
á los articulos 15 y 14 de la ley, lo pon
drán en conocimiento del Gobernador de. 
la provincia. Este, considerando los ter
renos como demasías, según el art. 15 
de la misma ley, dentro del plazo de 50 
dias, contados desde la fecha en que re
ciba los avises de los Ingenieros, prin
cipiará á instruir el expediente de adju
dicación. Al aviso se acompañará el plano 
topográfico de las pertenencias entre las 
que resulten las fajas ó espacios francos 
insuficientes para formarlas incompletas, 
y en su vista el Gobernador dispondrá 
se notifique al dueño de la mina más an
tigua de las colindantes para que diga si 
acepta ó no el terreno, que podrá adjudi
cársele como demasía. Asi en este Baso 
como en el de exceder el terreno de los 

dos tercios de una pertenencia completa 
de su clase la notificación para que ma
nifiesten si acoplarán ó no la demasía 
se hará á los demás colindantes, publi
cándose en el Boletín oficial.

«En el término de 60 (lias se presen
tarán las oposiciones, y lo mismo el ane
go de la mina mas antigua que los de
mas á quienes por el orden de prioridad 
pueda corresponder la adjudicación del 
lodo ó parle de las demasías denlio del 
mismo plazo participarán al Gobernador 
si las renuncian ó no; en el concepto de 
que, trascurrido, su silencióse interpre
tará como prueba do aceptación.

«Pasados los 60 dias, el Gobernador, 
sin aplazamiento de ningún género, de
cretará la adjudicación; se practicará la 
demarcación, y se remitirá el expedien
te al Ministerio de Fomento con los es
critos de oposición para lo que proceda, 
observándose en torio aquello que no se 
determina cspec'almente por este artícu
lo cuanto se dispone para los expedien
tes de pertenencias completas.

«Del recibo de los avisos y planos que 
remitan, los Ingenieros para los fines de 
este articulo, se les dará noticia, ano
tándose la fecha de su entrada en las oli-

■ ciñas del Gobierno de provincia en la 
misma forma que la presentación de las 
solicitudes. Desde esta fecha se contará 
el plazo de los 50 dias exigido por el 
párrafo primero.

«Art. 25. Cada uno de los expe
dientes de minas solo tendrá por objeto 
el número de pertenencias á que puede 
contraerse una solicitud según los casos 
de que trata el arl. 16 de la ley. Se ex
ceptúan únicamente las peticiones de co
tos mineros, que podrán hacerse en la 
forma designada en el arl. 42 de este 
reglamento.

«A las solicitudes hechas en nambre 
de sociedades colectivas, comanditarias ; 
y anónimas, y también de las socieda
des especiales mineras cuando se hallen 
legalmenle constituidas, acompañará es
critura ó testimonio en forma que acre
dite la existencia social.

«Art. 26. Cuando los individuos ó 
las compañías adquieran por compra ó 
por otro medio legal cualquier número 
de pertenencias mineras concedidas ya 
por el Estado, lo pondrán en conocimien
to del Gobernador de la provincia den- ; 
tro de los primeros quince dias inmedia
tos ai de la adquisición, y aquella Auto
ridad lo participará al Ministerio de Fo
mento en el menor plazo posible.

«Si las compañías adquirentes prelen-' 
diesen, por existir terreno franco, el au- ■ 
mentó de pertenencias que la ley les con- i 
cede; el expediente principiará y se con
tinuará en la forma que se establece por 
regla general para los registros y conce
siones ordinarias.

«Cuando los individuos ó compañías 
adquieran por iguales medios las perte
nencias para cuya concesión esleen trá
mite su expediente, deberán ponerlo á la ; 
mavor brevedad en conocimiento del Go- ¡ 
bernadnr, mostrándose parles en aquel. 
Mientras esto no conste, los'Gobernado
res seguirán los expedientes, reconocien
do por única parte legítima á quien re
sulte de los mismos i

«Arl. 27. El derecho de preferencia 
por la concesión y propiedad de las per
tenencias mineras, por razón de la prio
ridad de solicitud á que sc'reíiere el ar
ticulo 20 de la ley, en igualdad de caso 
se regulará por la fecha de presentación 

; de las mismas solicitudes. Cuando en 
I ellas se pretenda investigar ó esplolar 
* en jardines, huertas y cualesquiera fin- 
I cas de regadío, aunque para presentar

las no fuese necesaria la 1 cencía del due 
ño, si asió se. negase á consentir el prin- 

i cipio de las labores y formulase su ne- 
I galiva en el término de dos meses, no 
I podrá intentarse recurso ni apelación de 

ninguna cla.-e, y las solicitudes queda- 
' rán sin curso.
i «Si el dueño de los terrenos indicados 

en este artículo, á los dos meses de ha
bérsele pedido el permiso nada hubiese 
contestado negándolo ó concediéndolo, 
se entenderá que accede á la ejecución 
de las labores, yen lal concepto seguirá 
el curso del expediente, autorizando el 
Gobernador de la provincia al investi
gador ó registrador para que las comien • 
cen, prestando fianza é indemnizando 
en los términos requeridos por el arti
culo I I de la ley, y a.°, 7.” y 16 de 
este reglamento.

«También quedarán sin curso las so
licitudes de investigación ó registro, si 
;;o se obtuviese la licencia para plantear 
las labores á menor distancia de la exi
gida por el arl. 12 de la ley, cuando se 
pretenda hacerlas inmediatas á los edi
ficios, caminos, servidumbres públicas 
y fortificaciones que el mismo expresa.

«En lodos estos casos, y en tos de
mas á que se refiere el articulo 20 de la 
ley, los investigadores ó registradores, 
al sol.citar el permiso para los trabajos, 
lo pondrán en conocimiento del Alcalde 
en cuya jurisdicción hayan de empren
derse, siguiendo la forma que queda 
establecido en el arl. 14. Las solicitudes 
que leugan por objeto la disminución de 
distancias á que se contrae el párrafo 
anterior se dirigirán por conducto del 
Gobernad! r de la provincia, y les será 
aplicable cuanto prescribe el arl. 19 de 
este reglamento.

«Los interesados pondrán también en 
conocimiento de la Autoridad local la 
solicitud que hagan á los dueños de jar
dines, huertas y fincas de regadío del 
permiso para que continúen las labores 
principiadas por el terreno que ocupen 
dichas propiedades. Trascurridos dos 
meses sin obtenerlo, ó caso de pegarse 
Antes de espirar este plazo, el Goberna
dor de la provincia podrá concederlo 
según se establece poi el párrafo seguiir 
do del arl. 20.de la ley, previas las in
demnizaciones y fianza que se mencionan 
en su arl- 11 y observando lo que acer
ca de las mismas establecen los artículos 
5.°, 7.° y 16 de este reglamento.

Si el Gobernador negase ,el permiso, 
podrá representarse al Ministerio de Fo
mento. Contra la resolución de osle no 
se admitirá recursp alguno ulterior.

«En el término de 50 (Jias desde la 
presentación de toda solicitud de inves
tigación ó registro, siempre que el ter
reno sea de aquellos en que para hacer
se las labores se necesite licencia del

dueño, ó en su defecto ilél Gobernador4 
será obligatorio presentarla licencia'ó 
negativa del primero, ó manifestar por 
escrito la fecha en que le baya sido pe
dida.

«Arl. 56. El permiso para invesli- 
¡ gar que los Gobernadores de las provin- 
! cías concedan será por el término de seis 

años, siempre (¡ue durante este tiempo 
cumplan los interesados las condiciones 
impuestas por ia ley y llenen las forma
lidades que exige.

«Si al terminar dicho plazo la inves
tigación continuase á mucha profundi
dad, el Ministerio de Fomento, con vista 
de los informes del Ingeniero respectivo 
y del Gobernador de la provincia, podrá 
prorrogar el permiso por otros seis años, 
siempre que los investigadores lo solici
tasen antes de espirar aquel término.

, «El,permiso para i,ny^tiffiirzn^,aiilQ- 
riza la libre disposición de minerales. 
En cualquier tiempo en que estos descu
bran y pueda hacerse la labor legal, se- 

i gun se prescribe en los artículos 50 y 6i 
de la ley. los investigadores solicitarán 
la demarcación y concesión, siguiéndo
se los expedientes en la misma ferina 
que los de registro.

«Arl. 57. Admitida la solicitud de .. . . , . , .investigación o de registro en la misma 
fecha de su presentación, el plazo de 
cuatro meses, para habí litar la labor legal 
de 10 metros se contará del modo ex
presado en el articulo 28 de la ley; pe
ro en los casos de que trillan los artícu
los 27, 34 y 55 de este reglamento se 
contará desde el dia-siguiente al de la 
notificación del decreto de admisión de 
la solicitud, dictado por el Gobernador 
de la provincia.

«Antes de vencer dicho plazo los in
teresados ó sus representantes entrega
rán en el respectivo negociado el escri
to por el que participen que tiene habi
litada la labor legal y su forma. Repre
sentación de este avisó se'anotará en tel 
libro corespondienle, dandoml oportuno 
resguardo, visado por él: Gobernador y 
firmado por el Oficial. -vi

En el caso de que un registrador as
pire á convertir en investigación su re,-: ■: 
gislro, según la facultad que le concede 
el 28 de la ley, si eDregiátro abrazase 
mas de dos pertenencias y quisiese con
servarlas todas en forihai, dé investiga*: 
cion, presentará por, separado, al solici- . 
lar la conversión, tantas solicitudes cuan- 
las fuesen necesarias, para que. en cada 
expediente de investigación no.se com
prendan mas de dos pertenencias, con 
arreglo á lo que previenen: los artículos.
17 y|21 de llaley.'teüg-:: :■ ; « fimobmil

«Arl. 42. Todo parlicülar ó socie- . 
dad legalmenle constituida podrá sólito., 
citar la concesión de un grao grupo ó 
coto minero, 10 mismo de investigacíeh 
que de registro, con las siguientes con
diciones:

«1.a El grupo ó coto minero, así de 
investigación como de registro, habrá 
de contener 20 pertenencias á lo njenos, 
y no exceder de 60."Estas pertenencias . 
tendrán la extensión que las correspónl' . 
i ti i ' • ■ i - 11 1da, según la clase de minera!.

»2. A la solicitud acompañara un 
plano topográfico exacto, en la escala dé

20.de


no, en casos ekpecialéy , acordar'qujstr 
formen con oirá diferente, mayor ó me
nor, sogun convenga.

riPüifa las minas.de! que Erala el pár-
1 rafa segundo del arl. 15, .de la ley, la 
escala será de 1 poi* 40.000 lo mismo’ 
que. en los cotos. > ,tel

altos planos se dibujarán con esmero 
y limpieza, empleándose variedad de 
tintas para motor claridad, v s.? deter
minará la situación de las investigacio
nes! registros, 'labores minaras y minas 
colindantes, morcándose sus lucas ó pun
tos Ue¡partida1; siempre que fuere posible.

»Ar.l. 56. Dentro del término de 15 ¡ 
días anidados desde el. siguiente al en I 

■que se haya hecho la demarcación, los 
interesados (¡¡quiénes los representen en
tregarán en los Gobiernos de provincia 
en papel de¡ reintegro da (cantidad de 60 ¡ 
reales.por ca la pertenencia completa ó ;

, in ómplela de mina que fuere objeto del í 
eyiiediepte. igual caplidad.se abonará ¡ 
pon cada demasiix y pertenencia de esco
rial ó terreno.

«Entregarán además, dentro del mis

tión, lo mismo que si por hallarse au- 
senték'V'poi^ho prdséntarsé los capata-, 
ces ó encargados detoktrátfajós; déjase' 
de hácérs'e sobré el terrédor d requerí - 
miento de (¡uc'Wáblít'teíte-áriicuio.

wCohírh la ídHfiihrtiáci'ó/i n'é^b^rtiili- 
rán mas recursos qUelaS protestas ú ob
servaciones y reclamaciones hechas en 
el acto mismo del reconocimiento y fija 
cion de las estacado ¡nqjppes. ,,

n'Árl.i 51. De toda demarcación se 
levanlaráii’pór dos Ingenieros dos planos 
trazados en papel de' marqpillaió telá, y 
acompañado cada uno de laeporluna ex
plicación. Ambos tendrán el margen su
ficiente para que4medan.uulr.se al expe
diente. Í ífl 03fVA»D01J1 1 :■?'

«La escala de. los’planos sera do 1 por 
5.000, podiendo sin embargo el Gobier- 

apoderados da las minas ó;
lindantes, loáMni&ñroitos requerirán so - ! 
breel terreno á los empataos ó^enciugaz . 
dos de los mismos, si estuviesen en ellos;
v asGesta cindiinstancia, como la dehrc- 

1 pcTr 10 000, en él «que, fijándose y 
relacionándose convenientemente Un pun - 
to de partida, se trazarán con la debida 
separación todas las pertenencias, unidas 
segun^fnejor • convenga; y mía Memoria 
enqÉe sé QíagP'bonslfi'r; biajonel (labio 
de vistactenlílico é indnsírial la; convb- 
nienéih'yvéntájrfsidíd grupo pretendido.

»57 "Á'l■' (’n’é'stiñter la solicitud se 
consignará ré1 ’fléposílo de la cantidad (le 
100 rk p'ó'i'cadíi una dé kis1 pertenencias 
que hdyan dé' fo'rm'ár' el: coto.

4.a Paralas solleilü-tes dé cotos'de 
inve^liíiitiion se. seguirán iguales trámi
tes qíié'jiádibfáuh' ín^eíVigacion ordina
ria, y 'para las de cotos de registro los 
que est'áñ'Sefiáláctóil'p'iii'ái.bátdk, sin mas 
diferencia en los últimos que la de ha
cerse la labor tegal fen soloáicuatro pim
íos del coto, distantes entre sí por lo 
menos el espacio de 400 metros cuando 
se trale ilc íds minas á: tpie se refiéée/el 
párrafo pri'merb del hril 15' de lia ley, y., 
de 600 cuandonsea ;dé las (contenidas en 
el párrafo.,segundo ¡<¡lél.citado articulo.

«í.'flnrSiip- Tespedli.ss$raefliéiiiplic8b|ps, 
á estos expedientes V' á su instrucción 
todak'¡¡las’idcmas. reglasíp' condiciones y 
garantías.que:'’seiiesíab'eben en la ley y 
en osle reglamento pab los dxpeiih ntes 
de iüv’esligách'h y dé hvgistról ,

»Art. 15, v' Las nolilicacicnes de que 
habla el párrafo tercero del arl. 51 de la 
ley séTTafiurñoFTds;G¡71|EiTínd'o,res'cnia"s  
cap¡taleS'i^piMí'9raíff*l BOIOíIÍJÍ-lA

«Para que los ";mu icToTs""pnT medio de 
los Boleóles.puedan hacerse cpn la de
bida anticipación, los Ingenieros pásiran 1 .’y?.ox obunticon oporlu nidal a los liobiernos las con- 
diiCentetctoblS.cifijiindoitosdiai ¿entro de 

lado i'.ob'ada erm arreglo á la ley, se i 
fijará por los Ingenieros en cada caso 
particular, teniendo presente la natura
leza del terreno y lodos los, demás ac
cidentes que hayan podido ocurrir en 
cada mina.

«Con arreglo1 al arl. 52 de la ley, 
(Hp'den concenlrarsoy sin necesidad de 
permiso especial , Jas labores de las di
ferentes pertenencias (le que pueda cons
tar una mina. Para la concentración de 
las (pie correspondan á minas distintas 
es necesario et permiso del Ministerio. 
Estos permisos no podrán concederse si
no cna nto las minas sean colindantes; y 
las solicitudes pvra alcanzarlos deberán 
presentarse ante los Gobernadores, a- 
coihpapando un plano en que se fije la 
situación de las minas para las que se 
pretenda el beneficio de la concentra
ción: los Gobernadores oirán sobre el 
particular á un Ingeniero, y remitirán 
las diligencias con su informe al Minis
terio para la resoluciqn qpe proceda.

Arl 75. Con arreglo á lo dispuesto 
en el arl. 6i de la ley, no se admitirá

ban los reglamentos que hubiese sobre 
esta materia, las que en cada caso par
ticular dicten tos Ingenieros y lás qüe 
exclusivamente sobre salubridad les dic
ten las Autoridades locales, previo el in
forme del facultativo.

» Los Gobernadores1, previos reconoci
miento é informe de Ingeniero lijarán en 
cada cliso, á instáncia de parle, el plazo 
dentro del cual hayan de achicarse las 
aguas acumuladas en las labores de una ’ j(.¡ ¡() f|(> ¡() establecido en el párrafo ter
mina,- prófeUrando obrar en este punto • ■ • ; •' •
coii i’á mayot'actividad y marcando el 
plazo más breve posible á fin de evitar I 
que se utilice una mina á expensas ó con 
perjuicio de otra.

i lien en trámite, despues de admitidas 
las solicitudes y publicada la designa-

i cion. .
j «Sin embargo, podrán admitirse las
■ solicitudes de registro ipie se refieran á 

terrenos objeto de expedientes en Irá ■ 
mile,- cuando en ellas se'exprese tenor 
estos alguna causa de. nulidad. En osle 
caso, si ,eí expediente anterior hubiese 
incurrido en nulidad, se decretará esta 
sigo,¡endose el nuevo expediente. Cuan- 
do no existiere semejante causa de nu
lidad, se desestimará el nuevo ('egislro, 
siguiéndose con actividad el anterior.

»En cuanto los interesados incurran 
en cualquiera (le las fallas que señala el 
citado arl 64, y pilando lenga lugar la 
mencionada en el párrafo segundo de es
te articulo, los Gobernadores decretarán 
la cancelación de los expedientes como 
nulos y sin valor, mandando que se ha
gan oportuna y debidamente las notifi
caciones á; las parles.

Las publicaciones en tos Boletines de 
los decretos de cancelaciun no se harán '. - : ’ ’ ’ l i ' ' )" i lhasta que dichas providencias queden

i ejecutoriadas, entendiéndose esto sin per- 
¡ iui io de lo establecido en el nárrafo ter

cero del arl. 4ü de este reglamento.
»Art. 76. En los casos á que. se re

ficen los párrafos segundo y tercero del 
artículo anterior, el expediente cancela- 
do no podrá revalidarse ui tener curso 

«Arl. 70. La labor minera que ni efectos'en ningún tiempo, aunque tos 
anualmente ha de resultar hecha en cada expedientes preferidos que originaron su 
peí tenencia, como prúeba dé haber éS- 1 nulidad incurrieren en ellá'póstériórmente

mo plazo y también en papel de reinle- .¡ ni dará curso á ninguna solicitud de le
gro, la cantidad (¡ue corresponda al i gislro;demasía, investigación, concesión

i de escoriales y terrenos, beneficio de 
* producciones minerales indicadas ea el 
i arl. 5.° de la misma ley; y explotación 

y beneficio de las arenas auríferas y es- 
lanniferas, sin que se realice la enlrega 
de la canlidad lijada por el arl. 75 de 
este reglamento, y sin (pie se verifique 
la designación según previene el art. 29

■ del mismo.
i Tampoco se admitirá ni dará curso á 

las solicitudes de registro ó investigación 
! que se refieran á terrenos ya registrados

papel del sel,to en (¡ue haya de evlender 
se el lilulo de propiedad.

«El plazo dejos quince dias se conta
rá siempre desdé la fecha'del primer re- 
co-iocimieiilo eq que á la vez se haya 

i betito (lemiipcacio'n.; y no .¡¡c .qnlenderá 
I prórogado ni suspendido, ya sea por que 
i el Ingpniero detenga .‘la devolución del 
I expediente, .ya por ipie se recliíique ó 
|'’mqdiíiqim ,a demarcación primitiva, ya 

por cualesquiera otros incidenies que al- 
<uicemesmoms'iIji1n<iWiws'(iiaSU,ejiiWfliB¿ éai;ácl<y; de’deln ilivas .pie por ... , _-.Vi
los cuatesehiminuteuverificarsedasode- han dc tencr las iniJieadas ‘^^adoS; cuyos expedienlesse ha-
inarcacimú'S'.. , , -i * „ A].L (¡q. Los mineros harán ejecu-

»Si no asistiesen' a. estás los xluemu ó-. |ag l(a[j(j^¿ C(yn smjecioií á las reglas 
apoderados da las minas o registros co’-c| ’(|e¡ y cuidarán de (¡ue las minas 

estén'limpiad, desaguadas y bien venli- 
: lajas1?Sé r(q>uTai;á' contraria á la lev lo- i, : ■ . ida cxpMaclori codiciosa en qüe. además i 

I-------  - ’ de;no fortificarse ni asegurarse laniina, ¡
queriinienlo y la de la ausencia ó!pre> ^¡mposibilíté6dificulte el ulterior apro- 
senciá1 del dúeno ó-lepresenlanle déla vechamienlo, yse comprometa la vida 
perlefiefíci’a itjue se'tra'le. de demarcar, ,se- fi(|e ¡os operarios’:r ’ 
harán eonslal’nfiiílíeiosa, clara v teemi- j Será obligaloína para ios mineros la 
nanlemenle en el acta de demarcación. \ conservación de los hilos ó mojones que 

«Si no concurriesen los dinnios ó in - ■ sejpgén a| demarcar las pertenencias, 
teresádds'á quienes se hubiese notificado ¡ í’gua|mtinló (|llL.ja observancia de las re- 
en la capital, sé entenderá que renuncian g|.LS que, tanto sobre, la fortificación cuan 
su derébhh'de ráclámár cbhtra la opera- to sobre policía y salubridad, prescri

Arl. 78. El expediente que se insr- 
truya de oficio para la declaración de ca
ducidad principiará con el decreto del 
Gobernador en que exponga las causas 
que podrán motivarla. Esta resolución 
se notificará al concesionario para que- 
en ¿i término de 15 dias alegue lo con
veniente á su derecho. Trascurrido esto 
plazo, haya ó no contestado, el Gober
nador dispondrá, si lo juzga necesario, 
que se hagan las infoi maciones conducen - 
tes al eselarecimienlo de la verdad, y 
oirá el dictamen del Ingeniero á quien 
corresponda emitirlo1.

«Asi instruido el expediente, el Go
bernador declarará, según proceda, la 
caducidad ó la subsistencia de la conce
sión.

«Los mismos trámites se seguirán 
cuando ei expediente empezase á ins
tancia do parle, debiendo el Gobernador 
dictar su providencia para la instrucción 
del expediente acto continuo de presen
tada la solicitud.

«En los dos casos referidos los Gober
nadores, además de las diligencias cuya 
práctica estimen conveniente, recibirán 
ó admitirán las informaciones ó justifi
caciones que hicieren los interesados 
ante las Autoridades del orden judicial.

«El término para toda clase de infor
maciones y pruebas en estos expedien
tes, despues del plazo de 15 dias otor
gado al concesionario, no podrá exceder 

, de tres meses. / . b
«Se considerará como de oficio el ex- ;•. 

podiente de caducidad que se instruya 
por abandono formal y esjilicilo de la 
concesión, en cuyo caso se observará. 
además lo prescrito en los artículos 62 
y 65 de la ley. . - . .

«Arl. ‘87. Para cumplir to dispues 
to en el art. 94 de la ley, se tendrá pn>- 
sente que el conocimiento (¡ue á los Tri
bunales ordinarios cofrekpiond-i de todas 
las cuestiones sobre minas, torreros', es
coriales, socavones ó galerías y oficinas 
de beneficio, promovidas entre parles 
acerca de su propiedad, debe entender- 
.se para e! caso de que por él Estado se 
hayan hecho las oportunas Concesiones", 
cediendo la propiedad quede reconoce la 
ley en las síislancias indicadas en su arl. 
í.”, pero si se t'ralasé de juicios acerca 
del mejor derechoá la propiedad no otor
gada lodaVia por la Administración, tos 
Tribunales por sus fallos, no conferirán 
más derechos qüe aquellos que en su dia 
llegue la misma Administración á con

ceder.
«Las cónliéndas entre las mismas par

tes sobre participación en los gastos de 
explotación y en sus productos, y sobre 
las dudas que con este ó con el otro moi- 
tivo se originen, serán "siempre de la 
competencia de los Tribu íales, pero sin 
qué “este conocimiento, lo mismo en el 
caso, presente que en el indicado en la 
última parte (le! párrafo1 atítérior, afecte 
ni entorpezca la acción administrativa 
para sustanciar y terminar en la forma 
que próéeda los expedientes de perlencn- 

. cias y labores mineras origen de las con- 
lieTilas.

«La concesión administrativa de una ó 
muchas pertenencias, escoriales, inves
tigaciones, galerías, oficinas de beneli-

minas.de
caplidad.se
que4medan.uulr.se


/liiunciois Utrciales.

Anuncios Particulares

’ • ¡ Oliimilt) aoiMm (.Kh 9f) Ol‘)/K|?0 19 sonoro 
Se halla vacante.la plaza de Cirujano;

do estuche, d*o la villá-de Belorado, en 
osti provincia, con la titilación lanual da 
siete mil reales, cobrados mensualmente 
de fondos municipales. Lo^ aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Avuntamiento eu el término de un 
mes, á cóntar desde cLdia- enuquei se • 
publique oficialmente la vacante. • ■

Belorado y Febrero 1 í> de í4863.=E i .i 
Presidente, Angel de Ocio:y¡ Segura_b,;

»,Lifs expedientes de ampliación que . (0. D. G.) á lo solicitado por los Señó 
se instruyan en la actualidad páiá ob- res de la casa de comercio J. de Quin- 
tener la extensión señalada por la ley lana y Compañía, ba tenido ábienau-

j Establecimiento TiPocnAFico de LA'hrjib 

ExAma. Diputación-i'iGA-Ttcoi de Jiménez.
i ¡ -Túdol) lo egifidmo ui> ulmoibiiq ,600.5

lorizar losl estudios del un ferro carril 
que desde-Briviescxi, pasando por los pue
blos de Oña, MélliMIb Popiár y Villar - ;!

'cayo, Valles de Monlija y Mena, y cru-, 
zando por las Encarlackxnds ■ vaya á Bil
bao; en el concepto de que por esta au 
lorizacíon no se lels confiere derecho al
guno a la concesión dei camino ni a In
demnización de ningún género por los 
gastos (¡ue los referidos estudios les oca
sionen, reservándose, el Gobierno la fa- 
cullad dé no otorgar la concesión si lo 
creyese conveniente, ó de-elegir entre 
los proyectos que se presenleñ el qim 
juzgue mas ventajoso á los inlpresesige- . 
nerales del país: teniendo presente al 
mismo l'iémpo los particulares -creados 
por anteriores concesiones.—Lo traslado 
á V. S. para su conocimiento;

Lo que he disyúi'slo se inserte en el 
Bolelib oficial 'dé la provincia, 'para su 
debida publicidad. Burgos 14 de Fe
brero de 1863. =t=EI Gobernador, Fran
cisco do Olazu. 1

y cualquiera otra clase de labor mi
nera, no podrá §e'r tíunca obstáculo pa
ra cumplir debidamente lo (¡ue sobre 
propiedad (í participación en 
decida la sentencia ejecutoria de los Tri - 
banales.

«Las cuestiones promovidas acerca de; 
superposiciones y (edificación delimi
tes dé las pertenencias y labores mine
ras, asi en la superficie como en lo in
teri >r, serán do la exclusiva competencia 
déla Administración; pero correspbn.de-. 
rá á los Tribunales ordinarios el contici- 
míenlo de las reclamaciones que se.ha 
gan sobre, extracción indebida de mine
rales de indemnización. de daños.y per- , 
juicios. iAi.-. .d o biibioii

«Los Tribunales competentes para en- 
tendér en las causas do ¡fraude contra |a 
Hacienda pública', to serán igualmente, 
para conocer de las que procedan por 
disponerse de. minerales antes de. la con
cesión, ó sin él permiso de que habla el 
párrafo segundo del arl. 58 de la ley.l i:

Disposiciones generales.

5;“. «Todas las.di!igencias.s:?rán gra
tuitas en los expediéntelesmiu^ps., y np 
se exijirán á las parles más cantidades, 
que las designadas en este reglamento y 
¡>ara los objetos expresados en él. 1 ¡.

«Las dietas que devengaren los Inge
nieros en la práctica de las diligencias 
de oficio á que se contraen los artículos 
62 de la ley y 68 y 78 de este regla
mento, se abonaran con cargo al presu
puesto general del Estado cuando los 
concesionarios ó registradores (hubiesen 
cumplido con las prescripciones de la ley 
y reglamento al abandonarlas respectivas 
pertenencias. En caso contrario, se abo
narán por las parles, sin perjuicio de las 
mullas á que se hubiesen hbclio acreedpp 
rcs- i Aíjoa io mm A

4.a «En el expediente gubernativo 
lodos los escritos de los interesados' se 
exlenderámen el papel de sello que cor
responda, spgun las disposicionesque ri
jan sobre la,.materia. Las providencias, 
nformes y demás dil.igep.cias administra
tivas se eser birán en papel del sello de loiwaanTmiiinuJ íuqo ?j71 tiílqqn nz; / 
oficio, ó en el usado por las Autoridades 
ó empleados que intervengan en la ins
trucción y tráiniles. del expediente.

10. «kas ventajas de que podrán 
disfrutar desdo luego las.concesiones mi-, 
ñeras hechas hasta el dia, ó las que ¡lu
dieran hacerse en adelante en expedien
tes.en curso pon sujeción al Real decre
to de 4 de Julio de 1825 y la ley de 11 
de Abril, de 1849-, serán las de pagar el 
cánda fijo y el 5 por 100 de contribu
ción de que hablan los artículos 80 y 84 
de la ley, y la facultad de ampliar la ex
tensión de las pertenencias,ya demarca- i 
das, si hubiere terreno franco, basta ba- i 
corlas de da superficie, que. les designan , 
ios artículos 15 y ,14de la misma.

«Esta fapullad no dará preferencia en 
ningún caso sobie ,1a solicitud de cual
quier,otro interesado, ya de inver ligación 
ya de registro, que fuese primera en 
tiempo por la fecha en que se presentó 
v que aspirase en todo ó en parte al ter
reno necesario para aumentar la super
ficie de la mina concedida con arreglo á 
las legislaciones citadas.

yb
novena del Corpus;; ¡
, Libro interesante para la.eslacion 
las cuarenta horas;; pato la visita al San- 
lísimo y comulgar debidamente^ ■

También hay novenas sueltas. ,. (
Advertencia.; -El producto liquido de 

estos librosvú cuya lectura la.mayor pap- 
;te de los Obispos han concedido Indulr-¡ , 
gencias, se destina en . favor del Papa

. .Pio IX. oeriíilínd itiq ié ¿tip ógréhn ol .mugí
Los interesados hallarán esa advqr- 

),jenQÍa^n'la.a(a|!págiW..-)b gfibifg-ifófts o 8»
Se; y&udeñen las;l]ihrer¡as.,de Arnaizq 9¡, 

arcos del Meremlo, y.dieiIJ^.rce,;Pla74!f’rT,¡L, 
1:1 ,lc j|9¡htefl8í)Pfc te 
ceria, " '

m ao

de L. J., Marcelino 0.. Arce .-^Secreta
rio Gonlador. ;

délo de jh-niiosieiim.
.gtiidnouahgq Sal anhoJ noiofimoga

I). N.. N., vecino de.........p en— , 
(erado del anuncio publicado con fecha 
í I ile-Febrero de 1865, y de las condi-?/ 
cioijes y requisitos que ¡se. exijen para la. 
adjudicación en pública súbala del ar- 
riendo dél iporlazgo de La Neglosa desde 
1.° (le Marzo á 51 de Diciembre, de este 
año, se compromete á loinarle1 á ¡su.car- 
go con exlricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad 
de....... <. (Aquí la proposición que., ? .
se baga admiliendQ ó.mf*joran.lo...ljs^ y , 
llanamente el tipo íijadqppñienL|u, lalcanr) r,ltp 
;ü(lad en lelraA,. • Vi.i -nn 7n i.eM/p aotnrlly Edi :v; Bidiiyiolrti;

■Focha y firma del proponen.le. :! .. i ;?

de 1849, en vez de la fijada por él Real 
decyelo de 1825, seguirán sua'.ancián- 
dosé haslajtorminarlos, podiendo demar 
cár^e lás perleitencias céíi arreglo ádicha 
extensión, á no ser qué en el lérmiñó 
de mi mes, desdó la publicación de la 
nueva ley, Solicitaren los interesados que 
se aumente según lo (iis¡)uesto en ella 
y en este reglammilo. siempre (¡ue hu
biere teireni) fraileo Las solicitudes que 
se hagan' eii ló sticesivo para ampliar las 
pert(!nenci:fsíj(-h'jUai-cáilas con sujeción al 

1 líeal-decreto dé 1825 eo'o podran tiedir 
si hubi'isé terreno fianco, la extensión 

' Superficial á que se refieren los artículos
15 y 14 (lh la nueva ley?‘;;

«Se llamarán expédiéntes (le Amplia 
'non de perténeiiciaS; ’ tiqiiéllos en que se 
pretendan iliacores dimensiones para la 
pertenencia ó jierlenéncias ¡ cohe<*tli(!as. 
Los que tengan ¡mr objeto agregar una 
ó más'perlcnéñéiás'á- las ya concédidas 
se , (Fnóiiiiiiaráñ de 'Aitnienlb-di perte
nencias.

15. 'VEn niiñeriá'hó se •adquirirán 
(lerechos Si sé prescinde 'de la’extricta 
observancia y ¡mnlual (•iiníplimimitb de 
la ley y reglamento; los plazas serán 
improrbgaliles y fatales, y las faltas dé 
Ádniinistra'éioh 'riti irrbgáráibperjuicio á 
los inler'esadóS siempre (¡ue en el térmi
no de 60 dias, contados desde qué-el 
plazó espire:paéa ella,, reclamen contra 
su descuido, negligencia en el despacho 
ó falta de cumplimiento de la1 ley v re
glamento. Si omitiesen la réclamae.ion 
en el término expresado, .ée*entenderá 
que déMsleñ de sus pretensiones y que 
abiindónan la prosecución del: expedien
te, el cual se reputará cancelado para 
todos los efectos posteriores, dectaián- 

: (lose asi ¡íor la Administración en cuan
to aprecie su estado, y publicándose en 
el 'llolelin ofcial de la provincia.

,«Esta declaración, cuándo proceda , 
se podrá hacer también á instancia de loijalini olumi-.oífz1) lo ií oí cualquier otro, uiterasado por medio de 
solicitud (le registro, al tenor de lo <iue, 

¡ -ilíxlkf . J.li. "■ íj,") i ¡ 1se pi escribe en el párrafo tercero del 
articulo 75 de este n-glamenlG.

«Solo ol Gobierno podrá dispensar de 
los defectos (¡ue induzpan la cancelación 
de los expedientes mineros cuando no se 
cause perjuicio á.lerceroj»

Arl. 2.° El Ministro de Fomento (lis 
pondrá lo necesario para que. se íiaga 
una nueva edición del reglamentó vi
gente, en que se comprendan las refor
mas introducidas por este decreto.

j Dado cri Palacio á veintiocho dé Ené-1 
pro de mil ochocientos sesenta y tres. = 
1 Está rubricado do la Real maño,==E1 I •
: Ministro de Fomento, Francisco de Lu- 

xáií.3 [ ’isq .J 6¡.|üj1)9n
SECCIOA DE FOMENTO. ' * 

j ___ i i
La Dirección genera! de. Obras públi

cas, me dice con fecha 14 de Enero úl-i ■ ■■ ) rlimo lo que sigue:
i «El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 

. i me dice con esta fecha lo siguiente.—
I limo. Sr.: "Accediendo S. M. la Reina

) il 8íd891Biq^lñri$Ífp 8OP/HJO9Í KliíH n/i'l 

< ijl .ml- vjrinfrbiiij,!)-,! ? aonoimivioa 
v Venta .de.árboles\. ( ..irum

El que deseé éoiTí|)dáÓGh()posLombar-»m j 
dos deiRuperioricálidaibiy ál ptéci.q itfeu 
4 rs.'icoda uno, puede dirig¡rse:p D. Dar 
mían Arnhansy' que vivé Plaz^ amayl'ir.K.»-’ 
■cuarto 5T,1 en esta ¡ciudad ' de Burgqs,. . 
Daniian Armar.si. m.n ; 4 ¿odm/ .rmOnoilq

'■ o.h'im kki unr >< i mqi ich ' ..

Mes de San José, ó Mes de Mdt*¿o consa-
", i,i.e ?.i:r¡ re. L')i:Lri«ri| '«(j (;■>■•;■(:!>rdlíir; nbid Oí/ grado a San JoSe.

-imo <61 k'i?:M,iUiOi) sci i; ii j¡ nhopq mr:
Se anuncia la tercera' edición aumenr- 

tada con lainovená/buena impresión. Se 
vende medio real más barato que las au- 
leriores; á 2 rst,hn rústica, 5 media pasta 
y 5 v medio pasta, ;r :

También hay. novenas .sueltas. ( .vjmdcil
Finezas de Jesús Sacramentado1?1 15 ;, :l* 
; mito n no?.9l7nfáo V< . |(t<im sol 9b ?.ob

Segunda edición aumentada!i con Ja
f)b i;l y oln-jimii9U¡)

Junta del Camino de EUnédo á Castilla.
Autorizada esta Junta por Real orden 

de 24 de Enero último para proceder al 
arriendo‘dél portazgo qué áiímiinslra en 
La Neslosa, ha señalado él dia 27 del 
corriente á Lis 9 de la mañana én el Sa 
Ion que celebra sus sésioneá, para la ad
judicación en pública subasta del mismó 
por el término de diez meses-, á contar 
desde 1.” de Marzo á 31 de Diciembre 
,die este año, bajo el tipo mínimo de 
13.554 rs., con la condición especial de 
que el arrendatario, no tendrá derecho á 
pedir la rescisión del contrato ni indem
nización alguna aunque á su recaudación 
¡mdiera afectar la explotación de cual
quier ferro-carril.

La subasta se verificará eri los lérmi • 
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852. según la cual las pro
posiciones se presentarán en pliegos cer
rados arj'eglámlo.ye al adjunto,modelo.,

Las persigas que lia.yan de lomai' par
le en ella, deberán consignar previa
mente cqmp garantía en la Depositaría 
de la Junta la sexta parte,del li|io fija
do, debiendo además acompañar á cada 
pliego, cerrado.el documento qneacredi 
le haber realizado el depósito,. .

.„ jEn el caso,(le que resultasen dos ó 
mas proposiciones .iguales, se, celebrará 
únicamente entre sus autores una ftegun-. 
da licitación abierta en los léi;m¡nps ¡ires- 
crilos pop laci|ada>ii>8lrgcci.on. .

La priniera mejora admisible. p;ira la 
^licitación abierta, si tuviese lugar, será 
por lo menos, la del mp\lio diezmo de Ja, 
canlidiiij ofrecida^ pediendo ser las su
cesivas á voluptad; i|e los licilqdores, ,no . 
bajando do cincuenta reales cada una.

Las comlicipne^, aranceles y demás . 
dispesicior.es vigentes, se. l^lj^p^i ^e., 
manifiesto en la Secretaria de la Junta.

’ I jColindres íi de Febrero do 1865.?= , 
Fernando Pedrosa, Presidente.—--P. A.

dispesicior.es

